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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAT UTO 

SOL DE LA COMPARLA BANIVEST Dotar 

  

(Pp CO 3 ¿ POCOCÓNA, O a j ea a a Ta 

tela cmdad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guevas, República del Ecuador, el día treinta de Mayo 

de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, coraparece, la 

abogada GUADALUPE DE SUAREZ, en su calidad de Gerente General 

Compañia BANNEST 347 el Y representame legal de la 

compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

de esta Escritura, fe, Bien instruido en el objeto y resultados 

la que procede como va queda indicado, con amplia y entera 

i libertad, para su 

tenor siguiente: MINUTA: ”SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

otorgarmento, me presenta la Minuta del 

Cscríturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste el AUMENTO DE CAPITAL O? REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA, 

COMPAÑIA BANIVEIT Dña, 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

Comparecée cl atorgarmiento de Ja 

señora presente Escritura Pública la 
A 

SUAREZ, en su calidad de Gerente Genoral y representante legal de 
La 

PArañía BANIYEST 3.45. quiero además comparece debidamente 

por da Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

br go a el cuatro de Mearyo de mil novecientos noventa y cinico.- 7 
ES 

: el SN 7 e , a % : : Ad : 
y US ANTECEDENTES. 4) Mediante escritura Publica. autorizada 

fs por el Notario Séptimo del Cantón Cueyaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el treinta younño de ¿ulto de ral novecientos ochenta 

Y nieve e inscrita en al Registro Mercantil el sels de Diciembre de 

Abogada GUADALUPE DE
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mil noveciento 

GBANIVEST ZA, 

ochenta 

Gar. Am 

miles 

capa 

q, 

de 

$e da 
EN 

DIOS PAILLONES 

constituyó la compañía 

DEC SLICRES 

(SA2P000.000,00) BD) La Juma General Edraordinaria de Accionistas 

reunidos el cuatro de 

acordó aumentar el Capital Sec; 

(5/.31000.000,00) hasta que éste: 

JUCRES (57 S'DOCO.C00, OO) mn 

ardinarias, nerminalivas de 

una, al ser suscrilas Ear las 

mayo de ral novecientos 

¡al en TRES 

aleana E j O 

noventa y cinco, 

MILLONES DE SUCRES 

CINCO MILLOMES OL 

nediante la ernisión de tres rail acciones 

un valor nominal de Un rruíl sucres cada 

accionistas de la Cornmpañía y pagadas 

enda totalidad del valor de coda acción y del total del Aurnento de 

Capital, mediante e 

Adernás la Junta 

social de la 

antecedentes 

Compañía. - 

la señora 

acordó reformar 

TERCERA, - 

Abogada! 

DECLARACIONES. - 

GUADALUPE DE 

el artículo 

aporte en numerario que realizan los accionistas. 

cuarta del Estatuto 

Con estos 

SUAREZ, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Cornpañía 

SANIYEST 3.4, vo como bal osu tr 

autorizado por la Junta 

celebrada el cuatro de riayo 

Que se fija el Capital Autorizado en DIEZ MILLOHWES 

Gene 

epresentar te legal 

Gal Extraordinaria. 

debidarmente 

A, E 
a Accionistas 

de mil novecientos noventa y cinco; al 

DE SUCRES 

(5/7 10'000,000,004 )j Que queda aurmentado el Capital Social de su 

representada en TRES MILLONES DE SUCRES 

completar los cinco millones de sucres (2/5 

5 FCOOLOOO, O Hasta 

emisión de tres fil acciones, ordinarias, nominatiras 

namrinal de Un 

COLO oo) mediante la 

de un valor. 

mil sucres cada una, numeradas de la cero cero Uno 

ala cinca mil inclusive; ej ue 

suscritas por los accionistas 

número de acciones que 

pagadas en la totalidad del 

a
 

las 

valor e 

tres Fall acciones han sido 

la Compañía en proporción al 

el Capital de la Compañia > 

He CO A 
He 

RS del tot al del 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BANI 

VEST S. A., CELEBRADA EL 04 DE MAYO DE 1995.- 

En la ciudad de Guayaquil, al cuarto día del mes de Mayo de mil novecien 

tos noventa y cinco, a las diez horas, en el local social de la Compañía 

situado en las calles Pedro Moncayo No.71]1 y Primero de Mayo, se reunie 

ron los siguientes accionistas señores: Abogada Guadalupe Maldonado de 

Suárez propietario de Un mil novecientas noventa y nueve acciones ordi 

narias, nominativas de Un mil sucres cada una; y, Economista Nelson Suá 

rez Quiroz propietario de Una acción ordinaria nominativa de Un mil su 

cres cada una. Como se encuentran presente todos los accionistas de la 

Compañía y por tanto está representado la totalidad del Capital Social- 

Suscrito y Pagado de DOS MILLONES DE SUCRES (s/.2'000.000), los concu 

rrentes aceptan por UNANIMIDAD constituirse en Junta General, estando.- 

0 también unánimes en que se trate en dicha Junta los siguientes asuntos- 

como orden del día: a) Considerar y resolver sobre el Capital Autoriza- 

do; b) Considerar y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pa 

gado; c) Y la Reforma de Estatutos Social de la Compañia. En consecuen 

+ .cia de acuerdo con la facultad establecida en el artículo 280 de la Ley 

de Compañía, se declara que la Junta General Extraordinaria queda váli 

> -damente convocada y reunida, habiendo previamente los Accionistas apro 

bado por UNANIMIDAD los puntos que han quedado fijados por UNANIMIDAD. 

Preside la reunión el Economista Nelson Suárez Quiroz en su calidad de 

Presidente y actúa como secretaría la Abogada Guadalupe Maldonado de Suá 

rez en su calidad de Gerente General-Secretaria. El presidente conside 

rando que en la sesión se encuentra la totalidad del Capital Pagado, de 

clara formalmente instalada la sesión de Junta General y manifiesta que 

0 se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del Orden del día 

acerca de los cuales todos los accionistas están bien informados. En 

tal virtud la Junta considera el primer punto del Orden del Día relati- 

    

    
ente de Compañias del veintisiete de Agosto de mil nove 

y tres, que introduce la figura del Capital Autorizado- 

DIEZ    
      ordi 

narias, nominativas de Un mil sucres cada una. Y pasan a tratar el se 
  

“gundo punto del Orden del día que es: Considerar y resolver sobre el Au 

mento de Capital Suscrito y Pagado, y la Junta General luego de delibe- 

rn 
rar al respecto, resuelven por UNANIMIDAD aumentar el Capital Suscrito- 

A 

y Pagado de la Compañía en TRES MILLONES DE SUCRES (3'000.000), más el 

  

Capital Social de la Compañía que actualmente "es de. DOS MILLONES DE 
A 

SUCRES (s/.2'000.000), de tal manera que en lo sucesivo el Capita Sus 
A — ..— o ——————_—_—_ 

"a 
   



crito y Pagado de la Compañía BANIVEST S. A., será de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (s7.5'000.000).- A tales efectos la Junta General, por UNANIMI 

DAD resuelve que el pago de las antes dichas acciones se realice en cual 

quiera de las formas prevista en la Ley y aceptada por esta Junta Gene 

ral. A continaución el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

derecho de preferente que la Ley concede a los accionistas para suscri 

bir las nuevas acciones es en proporción a las que actualmente tienen,- 

la suscripción de las Tres mil acciones deberán distribuirse a prórratas 

de sus actuales acciones efectuándose la suscripción de las nuevas  ac- 

ciones en la siguiente forma: El accionista Abogada Guadalupe Maldona 

do de Suárez suscribe Dos mil novecientas noventa y ocho (2.998) accio- 

nes ordinarias, nominativas de Un mil sucres cada una; y, Economista Nel 

son Suárez Quiroz suscribe Dos (2) acciones ordinarias, nominativas de 

Un mil sucres cada una. A continuación la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas pasa a conocer sobre el pago de las nuevas acciones y  - 

  

luego deliberar al respecto por UNANIMIDAD resuelven aceptar el pago de 

las nuevas acciones se haga en la siguiente forma: El l100% de las accio A 

nes suscritas por el accionista Abogada Guadalupe Maldonado de Suárez y 

Economista Nelson Suárez Quiroz deberán pagarse en dinero en efectivo- 

(numerario) a la suscripción de las mismas, por lo cual las nuevas ac- 

cciones correspondientes al Aumento de Capital han sido pagadas en la - 

siguiente forma: El accionista Abogada Guadalupe Maldonado de Suárez: - 

paga mediante dinero en efectivo el valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS NO 

VENTA Y OCHO MIL SUCRES (s/.2'998.000) y Economista Nelson Suárez Quiroz 

paga mediante dinero en efectivo el valor de DOS MIL SUCRES (s/.2.000)- 

acciones ordinarias, nominativas de Un mil sucres cada una, cifra que - 

representa el cien por ciento del valor total de cada una de las accio- 

nes suscritas en este aumento por cada uno de los accionistas menciona 

  

dos. A continuación la Junta pasa a conocer el tercer punto del Orden 

del día correspondiente a la Reforma de Estatutos Social y resuelve por 

UNANIMIDAD modificarlo en la parte correpsondiente del Artículo Cuarto 

el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- El Capital Autorizado de la Com 

pañía BANIVEST S. A., es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (s/.10'000.000) di 

vidido en Diez mil acciones, ordinarias, nominativas de un valor nominal 

de Un mil sucres cada una, numeradas de la cero cero cero uno a la Diez 

mil inclusive. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará dere- 

cho a un voto, en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas 

Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

pagado. Lo títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigl 

das por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Cerente General.- es 

Finalmente la Junta General resuelve por UNANIMIDAD autorizar al Geren 

Te General Abogada Guadalupe de Suárez para que eleve a Escritura Públi- 

ca el Aumento de Capital Reformas de Estatutos Social y realice todas -



las gestiones para la validez de este Aumento de Capital Social. No ha 

biendo más asuntos que tratar el Presidente cede un receso para la re- 

dacción de la presente acta y reinstala la Junta con las mismas personas 

anotadas al comienzo, por secretaría se dá lectura del Acta la cual se 

aprueba por UNANIMIDAD y sin observación alguna que hacer, lo cual se - 

levanta la Sesión a las once horas y dos minutos.- 

     SIDENTE 

    

e



Guayaquil, 26 de febrero de 1.993.%2 

Señora Abogada: 

. GUADALUPE MALDONADO «DE SUAREZ./ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

] Me es grato comunicar a usted que la Junta 

| , quo. General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BANIVEST S.A) 

| qu en sesión celebrada el día de hoy ,/ tuvo el acierto de designarla - 

GERENTE GENERAL/de la Compañía por un período de CINCO AÑOS¿/ Con -0 

tal calidad le corresponderá a usted ejercer la administración ac 

tiva de los negocios y la Representación legal /Judicial yy Extra 

judicial/de la Compañía constituída por Escrítura Pública otorgada- 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el 31 de Julio de - 

19894 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 6. de. 

Diciembre de 1989./- 

Como GERENTE GENERAL Jeemplaza usted al Dr. Adolfo Guerrero Saave_ 

dra, quién renunció tal dignidad.Lo enmendado Maldonado de suárez 

vale.- fb— 

Muy atentamente, 

     
En la presente Pécha queda _Ánsgrito este 
Nombramiento se Get ATA 
Folio(s)_L2.3éS- (DiggRegistro Mercantil No, 

4.03%. — Repertorjo E.Z2L_ 1 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos 

Guayaquil, 26 
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1 Aumento de Capital, mediante la aportación en numerario que han 

NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 2 hecho los accionistas por la suma de TRES MILLONES DE SUCRES 

3 (3/.3000.000,00) er la forma anofada en el Acla General 

  

4 Edraordinaria de Accionistas de la Cormpañía BANNEST <A, 
DEL CANTON o 

GUAYAQUIL celebrada el cuatro de raro de rail novecientos noventa y cinco; 
Ab. MARCOS N, : 

DIAZ CASQUETE 6 4 gue los accionistas que suscriben las acciones provenientes del 

1 presente aumento de Capital son de Nacionalidad Ecuatoriana; e) 

8 a 5 

Que corn consecuencia del Aurmento de Capital resuelto s D 

9 reforme el Artículo Cuarto que en lo posterior dirá: ARTICULO 

10 CUARTO. El Capital 2utorizado de la Compañia BANIVEST 5.A,, es de 

O 11 DIEZ MILLONES DE SUICRES (5 IOCO.OCO oo dividido en Diez mi 

- 12 acciones, ordinarias, normnativas cuyo “ealor norninal es de Un rnil 

13 ¿ucres cada una, ruirreradas de la cero cero Uno da la Diez tall 

1 inclusive. CUARTO.- Gue la señora GUADALUPE DE SUAREZ, en su 

pos 1 calidad de Gerente General declara BAJO JURAMENTO que el 

: 16 Aurnmento de Capital Social de la Compañia BANMNEST SA, se 

” encuerdra correctamente integrado, tal yy corno lo dispone el 

il Artículo once de la Resolución nárnoro mueve ezLno Uno. es.cero 
19 

uno uno dictada por el señor Superintendente de Compañias, 
20 

0 publicada en el Registro Oficial nuraero Doscientos sesenta y nueve 
21 

n 

En
] del seis de septiembre de roll novecientos noventa y tres. QUINTO.- 

DOCUMENTOS HAEJUTSNTES,- Se agregan cormo tales: Uno) Copla del 

ácta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa-    
   

  

       

EAUNTET Sh, celebrada el cuatro de rro de ral novecientos 

nba y cinco El Hamiramiento del Gerente General a favor 

pa abogada EUADALUPE DE SUAREZ, debidamente inscrito, 

gue usted señor Netario las dernás formalidades de Lev para 

pertecta validez jurídica de éste instrumento pública. fllegible,-
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Abogado INES C, PORTUGAL CORRAL,- Registro nurmero cinco tail 

setecientos veintiocho.- Guayaquil*.- Hasta aquí la Mina. La 

misrna que se eleva a escritura pública para que surtan todos los 

efectos legales.-e agregan documentos de Levy. Lelda esta 

escrtura de principio a fin, por ral el Notario, en alla voz «al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirroayí ratifica 

vw firroa, en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy fe, 

  

    
MALUPE DE SUAREZ 

Ced.U.No. O4-O11634Y- Y 

Cortiéot, Mo, EXBATO 

DAMIVERZT 3,4 

RULE No.- 0241028810001 

EL NOTARIO 

ABG. MARCLÉ DIAZ 

Se otorgú ante mi, en fe de elo confiero esta QUINTA COPIA que se ello 

   ASQUETE 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: MARCOS DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón tuayaqual 

       



NOTARIA 
VIGESIMA ES PRIMERA 

  

_ DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0004555, dictada por el Subintendente Jurídico 

de la intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 21 de Julio de 

1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución one 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BANIVEST S.A, otorgada ante mi, 

el 30 de Hoyo de 1995.- Guayaquil, dos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco. 

  

Cortiftcs 1 Que eon fogha de hay, y, en euapliniento de lo ordenado en 

la Resolución almoro 08. 2 - 1 - el - 0006888, die 1234 sduto 

  

de 1.998, por el Subiíntendento Juridico de la Intendencia de Cenpañtes 

de Guayaquil, fun ineerita esta eseritura plblica, la niema que contiom 

la FIJACION UN CAPETAL AUTORISADO y AUMENTO BR CAPITAL SUSCATZO Y MEFOR_ 

MA DE =STATUIOS de BANIVESE 3. A. y de fojas 38.016 a 38,824, número 

— 00 de Megiatro Mereantíl, Libro de Industrinica y enorado bajo ol ml 
muro 33,682 del Reyarteris.- Guayaquil, veinte y cinco de tayttcubwe de 

mil novecientos neventa-y almo.- Ra Dogintrador Mercantil. - 

    

    ab, HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil de: Gantén Guayaquil 

Cortitico : Que cen fecha de hey, fur archivada una espía auténtica de 

la presente exeritura pública, en eumplinicnto del Beerote 733, dictado 

el 22 de igento de 1.875, per el señor Presidente de la Replblica, pu, 

diisado en el Megiatro Oficial $ 070 601 20 de Agosto de 1.878, Guay 

quil, veinte y ainco de Septicnbre de mil novesiontos noventa y cinso.-8l 

Dogistrador Noreantí 
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AB. HECTOR H
d ei > ó e. P 

Registrador bortflo do E a 9    



tifiao : Que een fosha de hey, es tomb neta de cata eseritura plblica 

a feja 30,206 del Registro Mercantíl, Libre de Intustrisios de 1.000, 

al margen de la insoripeión rospretiva.- Guayaquil, vesato y aínso de 

  

    

AS 

DOY FE:-. Que en esta fecha y, el margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-0004585,- 

  

de fecha veintiuno de Julio de míl novecientos noventa 

y cinco, de la Superintendencia de Compañías en  Guaya- 

quil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

capital y, la reforma de estatutos de la compañía BA- 

NIVEST S.A..-Guayaquíl, Octubre 31 de 1.995. 4 

_ Gli, 
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


